
  

Señor 
Oswaldo Ramón Leal Olivar 
REPRESENTANTE LEGAL 
PROCESADORA INDUSTRIAL DE AVES DEL GUAYAS PRINDAVES S.A Ciudad. 

La presente tiene por objeto poner en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones de la compañia 

  

  

  

  

de su representación: 

VALOR VALOR 
CEDENTE NACIONALIDAD NUMERO DE | DECADA | TOTAL EN CESIONARIO NACIONALIDAD 

ACCIONES | ACCION EL 
CAPITAL 

SOCIAL 

Juan Carlos Ecuatoriana 22000 1,00USD | 22000USD Genética del Ecuatoriana 
Merino Caribe 

Rivadeneira Genedelcar S.A, 

Oswaldo Ecuatoriana 3000 1.00USD | 3000USD Genética del Ecuatoriana 
Ramón Leal Caribe 

Olivar Genedelcar S.A.           
  

Agradecemos por la atención que se sirva a dar a la presente. 

JUAN CARLOS MERINO RIVADENEIRA 

Atentamente, 

  

        

  

  RAMÓN LEAL OLIVAR 
/.C, N* 092730384-2 

CEDENTE 

  

 



Guayaquil, Marzo del 2014 

Señores - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, Oswaldo Ramón Leal Olivar con C.I N% 092730384-2 en calidad de 

Representante Legal de la Compañía PROCESADORA INDUSTRIAL DE 
AVES DEL GUAYAS PRINDAVES S.A con R.U.C. N0 0992830999001 y número 

de expediente 172824. 

Por medio de la presente comunicamos a usted que en esta fecha, el Sr. JUAN 

CARLOS MERINO RIVADENEIRA con C.I. N% 171005053-3, en calidad de 
CEDENTE, cede y transfiere 22000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América, correspondiente al capital social de la compañía 

PROCESADORA INDUSTRIAL DE AVES DEL GUAYAS PRINDAVES S.A a 

favor de la compañía GENETICA DEL CARIBE GENEDELCAR S.A. a través de 
su representante legal OSWALDO RAMÓN LEAL OLIVAR, ciudadano 

ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadanía N“ 092730384-2; quien 
comparece en calidad de CESIONARIO. 

El cedente expresamente declara que por efecto de la presente cesión se 
transfieren también a perpetuidad todos los derechos y obligaciones que le 
corresponden como accionista de PROCESADORA INDUSTRIAL DE AVES DEL 
GUAYAS PRINDAVES S.A incluidos las utilidades de los correspondientes ejercicios 
económicos si lo hubiere, cediendo además los derechos económicos y sociales, 

cuentas por cobrar y pagar que consten registrados en los libros sociales y 

contables de la precitada compañía PROCESADORA INDUSTRIAL DE AVES DEL 
GUAYAS PRINDAVES S.A. a favor del cesionario GENETICA DEL CARIBE 
GENEDELCAR S.A, a través de su representante legal OSWALDO RAMÓN LEAL 
OLIVAR, 

Adjuntamos copia de los documentos tanto del cedente, y los del Cesionario, los 

mismo que son de nacionalidad ecuatoriana, firmando además de común acuerdo 
la presente comunicación en unidad de acto.



Sin otro particular, Agradezco de antemano su atención. 

Cordialmente, 

  

JUAN CARLOS MERINO RIVADENEIRA 
C.C. NO 171005053-3 

CEDENTE 
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